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LAS GUERRAS QUÍMICAS, Última parte
Por Peter Montague

[Continuación:  El sistema de regulación ambiental actual supone que los químicos nuevos y las tecnologías nuevas son “inocentes hasta que se pruebe lo contrario”. Como resultado de esto, el público debe “probar que hay daños” antes de que se consideren las alternativas. Un sistema como ése requiere que sucedan daños a gran escala (a los seres humanos y a los ecosistemas) antes de que se le pida a alguien que cambie su comportamiento destructivo.

El sistema regulador actual fue puesto en marcha para engrasar las ruedas del crecimiento económico, en una época en la que el mundo parecía vacío y se necesitaba el crecimiento para aumentar el abastecimiento de las necesidades básicas. Pero ahora el mundo está lleno (de seres humanos y sus cosas) y las necesidades básicas de todos podrían satisfacerse de una manera más bien fácil. En este mundo lleno, donde hay de todo en abundancia, un mayor crecimiento requiere la creación artificial de “demanda” mediante la publicidad, y requiere la innovación rápida para mover la economía. Mover la economía se considera necesario ya que le ofrece a la clase propietaria nuevas oportunidades de tener ganancias, sin importar si proporciona algún beneficio real.

Para defenderse a sí mismas de un público consternado por el alto precio del “progreso” moderno, las corporaciones se han cubierto con un tipo de armadura intelectual llamada “evaluación de los riesgos” y análisis costo-beneficio, los cuales reducen todo a números. Como resultado de esto, quienes toman las decisiones ya no pueden tomar en cuenta los principios éticos de lo que es correcto e incorrecto. Las preguntas democráticas de imparcialidad, justicia y consentimiento informado deben dejarse a un lado. Al público no se le permite preguntar: “¿es esto lo mejor que podemos hacer?” o “¿quién decide?” Pero no tiene que ser de esta manera...]

En realidad, los problemas más fundamentales del enfoque “basado en los riesgos” son incluso más profundos de lo que he descrito hasta ahora. Es muy probable que algunas relaciones de causa y efecto entre la contaminación industrial y las enfermedades nunca se puedan establecer debido a que las causas y sus resultados son múltiples, los períodos de latencia son largos, el momento de la exposición a veces es crítico, no existen las poblaciones “control” no expuestas y los factores obstaculizadores siguen sin ser identificados. En muchos casos es probable que haya combinaciones de estos factores funcionando de manera simultánea.

La ciencia funciona simplificando la realidad y convirtiéndola en trozos más manejables que pueden ser manipulados en condiciones controladas. En tales circunstancias, a veces la ciencia puede aclarar relaciones de causa y efecto entre un químico y una enfermedad, pero en la vida real, el impacto acumulativo de la contaminación por múltiples fuentes confunde el panorama de maneras que no se conocen usualmente. En muchos casos, no existe ninguna cantidad de tiempo, dinero, pericia, investigación epidemiológica o trabajo de laboratorio que pueda resolver este acertijo fundamental. Debido a estas realidades, con frecuencia nos enfrentamos a fuertes sospechas de daños combinadas con una incertidumbre científica y una ignorancia irreducibles. En estas circunstancias, la confianza en el sistema de “probar que hay daños” sólo puede llevar a la erosión continua de la salud humana y la biosfera, de la cual depende la totalidad de nuestro proyecto económico.

Por lo tanto, el sistema de protección ambiental de “probar que hay daños” (o “capacidad de asimilación”) basado en la evaluación de los riesgos de opciones individuales está desacreditado y carece de integridad o validez científica. El sistema está malogrado intelectualmente y siempre ha estado así. Un cínico pudiera concluir que el sistema fue diseñado para fallar y el objetivo de su diseño se cumplió.

Por suerte existe otra manera. En 1994, la Unión Europea (UE) adoptó un enfoque diferente con respecto a la protección ambiental basado en el “principio de la precaución”, y reafirmó el enfoque en el año 2000 [1]. La UE y sus naciones miembros actualmente están resolviendo los detalles de la coherencia de las políticas de los químicos basadas en la precaución. Si tienen éxito, esto debilitará la cultura del “crecimiento y la innovación rápida”. Quizás esta sea la razón por la que los EE.UU. han organizado una importante campaña para bloquear el esfuerzo europeo usando insultos, demandas y amenazas manifiestas de castigos comerciales, financieros y políticos [2].

El “principio de la precaución” evolucionó en la década de 1970 a partir del “Vorsorgeprinzip”, un concepto que fue desarrollado para orientar la planificación ambiental en Alemania y que se traduce como “el principio de la precaución” pero que también tiene la connotación de previsión y preparación para el futuro, no simplemente la precaución. En años recientes se ha introducido esta nueva idea en varias alianzas y tratados internacionales.

Por ejemplo, el principio de la precaución aparece en el Principio 15 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, como sigue: “Donde haya amenazas de daños serios o irreversibles, la carencia de la total certeza científica no deberá usarse como una razón para posponer medidas efectivas con respecto al costo para evitar la degradación ambiental”. “Efectivas con respecto al costo” significa “las menos caras”.

Otra formulación del principio de la precaución se conoce como la Declaración Wingspread sobre la Precaución, la cual dice:

“Cuando una actividad origine una amenaza de daños para la salud humana o el medio ambiente, deberían tomarse medidas preventivas incluso si algunas relaciones de causa y efecto no han sido establecidas científicamente en su totalidad.

En este contexto el proponente de la actividad, y no el público, debería llevar la carga de las pruebas.

El procedimiento de aplicación del Principio de la Precaución debe ser abierto, informado y democrático y debe incluir las partes que potencialmente resultarán afectadas. También debe involucrar el estudio de toda la gama de alternativas, incluyendo la alternativa de no hacer nada” [3].

La esencia de la precaución:

En todas las formulaciones del principio de la precaución encontramos tres elementos:

1) Cuando tenemos sospechas razonables de daños, y

2) existe incertidumbre científica con respecto a causa y efecto, entonces

3) tenemos el deber de tomar medidas para prevenir daños.

El principio de la precaución no nos dice qué clase de medidas tomar cuando tenemos sospechas razonables de daños inminentes (o continuos). Pero la declaración Wingspread ofrece estas sugerencias para tomar medidas:

1) Tome en consideración todas las alternativas razonables y adopte la menos dañina;

2) Coloque la carga de las pruebas de los daños aceptables sobre la persona cuyas actividades suscitaron la sospecha de los daños en primer lugar;

3) Al tomar decisiones, involucre totalmente a las personas a quienes afectará.

Resumiendo, el principio de la precaución dice que todos debemos ser responsables de nuestras propias acciones. Esta sencilla receta va en sentido contrario a las obligaciones fiduciarias de las sociedades anónimas grandes. A los gerentes y directores de una sociedad anónima se les exige por ley que intenten proporcionar una ganancia más o menos constante a los inversionistas por cualquier medio legal necesario. Esta exigencia legal de tener en cuenta la ganancia por sobre todo lo demás crea un fuerte incentivo para que la corporación moderna quiera “exteriorizar” sus costos –esto significa hacer que el público pague la mayor cantidad posible de los costos de la corporación, abarcando desde la limpieza de los desechos tóxicos hasta los cuidados médicos y los pagos por discapacidad del personal laboral perjudicado.

Otras maneras de enunciar el principio de la precaución son más familiares: una puntada a tiempo ahorra ciento; mira antes de saltar; una pizca de prevención vale por una libra de cura; no le hagas a otros lo que no quieres que te hagan a ti; mejor seguro que arrepentido. Por consiguiente, el principio de la precaución tiene un gran atractivo para la mayoría de las personas porque lo pueden entender, y para ellas tiene sentido.

La diferencia clave entre el sistema de “probar que hay daños” y el sistema “preventivo” está en la manera en que cada uno de ellos responde a la incertidumbre científica. En el sistema de “probar que hay daños” la incertidumbre científica crea una luz verde –siga a toda velocidad hasta que alguien pueda poner los cadáveres en fila. Las víctimas deben probar que hay daños antes de que puedan entrar en acción quienes toman las decisiones.

En el enfoque preventivo, la incertidumbre científica crea una luz amarilla o roja –instándonos a tomar medidas preventivas, evaluar todas las alternativas disponibles, mover la carga de las pruebas de seguridad sobre los proponentes de la actividad cuestionable, y avanzar lentamente (si se puede avanzar) hasta que tengamos una mejor idea de lo que estamos haciendo. Por lo tanto, este nuevo enfoque utiliza la incertidumbre científica para proteger el medio ambiente y la salud humana. Pero también exige un ritmo de innovación más lento debido a que requiere la consideración minuciosa de las consecuencias futuras.

Mover la carga de las pruebas requiere que los proveedores de los químicos exóticos (u otras tecnologías nuevas) proporcionen evidencias de que sus actividades no afectarán a los seres vivos en un grado inaceptable -y por supuesto, lo “aceptable” requiere de una opinión con fundamento por parte de quienes resultarán afectados. El enfoque preventivo coloca la carga de las pruebas sobre el sector corporativo para que proporcione la información, no sobre el gobierno o el público. La experta legal Margaret Berger ha propuesto que formulemos una nueva clase de agravio tóxico que establecería la culpabilidad por la incapacidad de desarrollar y divulgar datos significativos. Berger dice: “Para poder minimizar los riesgos ante los conocimientos inciertos, la ley debería concentrarse en desarrollar el parámetro exigido de atención con respecto al deber de una corporación de mantenerse razonablemente informada acerca de los riesgos de sus productos. Si la corporación es incapaz de ejercer el nivel apropiado de atención, debería ser hecha responsable frente a los que puso en riesgo por su actividad” [4].

La ciencia llega a la verdad a través de un proceso abierto de crítica y revisión; la toma de decisiones preventiva funciona mediante un proceso abierto similar, respetando el principio democrático fundamental de que los ciudadanos deberían tener una opinión real, por lo menos en ciertos momentos, en las decisiones que afecten sus vidas [5]. En 2001 la Comisión Europea de la UE propuso una nueva política para los químicos llamada REACH (Registro, Evaluación, Autorización de Químicos, por sus siglas en inglés). La propuesta original REACH hubiera exigido las pruebas de seguridad de 30,000 químicos actualmente en el mercado en Europa y pruebas de los químicos nuevos antes de comercializarlos. La propuesta se ha resumido de esta manera: “Sin datos, no hay mercado”. La UE había calculado formalmente que la propuesta REACH le costaría a la industria química $36 mil millones pero evitaría el gasto de $60 mil millones en costos de salud para el público. A pesar de estos beneficios de salud pública y el sentido común obvio de probar los químicos en cuanto a su seguridad, el gobierno de los EE.UU. y la industria química global intervinieron duramente contra REACH y, según documentos filtrados por la agencia noticiosa United Press International, “Estados Unidos ha logrado 90 por ciento de lo que quería” [6]. La propuesta final REACH exige las pruebas de sólo unos 6000 químicos, y puede que se diluya aun más antes de que se convierta en ley. La disputa por REACH nos dio a todos una idea del gran poder y de las prioridades éticas del 1% más rico de la población.

Mientras la Unión Europea resuelve los detalles de su nuevo enfoque de la política de los químicos, nosotros podemos mantenernos al corriente de su trabajo en http://www.chemicalspolicy.org, un sitio web mantenido por el Lowell Center for Sustainable Production de la Universidad de Massachusetts en Lowell, y en http://europa.eu.int/comm/environment/endocrine/index_en.htm, un sitio web sobre la acción preventiva y los químicos bloqueadores de hormonas, mantenido por la Comisión Europea.

Independientemente de cuál sea el resultado de esta escaramuza particular en las guerras químicas, el principio de la precaución ya ha sido adoptado, de una u otra forma, en muchos tratados y convenciones internacionales tales como la Declaración del Mar del Norte (1987), El Protocolo de la Capa de Ozono (1987), la Declaración Ministerial de la 2da Conferencia Mundial sobre el Clima (1990), el Tratado de Maastricht que creó la Unión Europea (1994), la Ley del Mar de las Naciones Unidas (2001), y el Protocolo de Cartagena sobre la Bioseguridad (2000) entre otros. En el verano de 2003, la Ciudad y el Condado de San Francisco adoptaron la precaución como una guía para todas sus políticas ambientales. El principio de la precaución está en todas partes.

Debe ser obvio que estas ideas preventivas son profundamente subversivas de “la manera en que normalmente se hacen las cosas”, es decir, del crecimiento y la innovación a cualquier precio. Evaluar las alternativas de manera sistemática, en sí, alteraría el sistema de la innovación rápida debido a que en la evaluación de las alternativas se pregunta: “¿qué estamos intentado lograr y cuál es la manera menos dañina de lograrlo?” Incluso se preguntaría: “¿pudiéramos estar mejor sin esta innovación particular?” Estas son preguntas que hubiéramos podido hacer provechosamente durante más de un siglo [7].

Si aprendemos a aplicar el enfoque preventivo a tales preguntas de manera rutinaria, aún pudiéramos encontrar maneras de llevar las guerras químicas a un final pacífico y detener las muertes en masa que está ocasionando la industria química hoy en día.

Posiblemente incluso pudiéramos ser capaces de resolver el problema del callejón sin salida y así volver a arreglar el mundo. Pero para hacer eso tendríamos que hacer explícitos los valores subyacentes a nuestra cultura contemporánea de la innovación y el crecimiento rápidos. ¿En qué medida estamos dispuestos a compartir nuestra buena suerte con aquellos menos afortunados que nosotros, dentro de nuestra propia sociedad y en todo el mundo? ¿Continuarán las pequeñas elites acumulando incontables riquezas y poder, o la propagación del enfoque preventivo nos ayudará, como sociedad, a dar pasos firmes para dar marcha atrás a estas tendencias destructivas y restablecer la democracia?

=====================

Reproducido con permiso de: Peter Montague, “The Chemical Wars”, New Solutions Vol. 14, No. 1 (2004), págs. 19-41.
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